
NUM. 284,—MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE Í9ÜO.

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
jj-^ticulo 1.® Lai) lujes obligaràti en la Penlcsuln, ielêi 
Baleares y Canarias, à los veinte diae do su prcmulgacíón. si

eÜM no ae dispusieso otra cosa. So eu tien do hecho la pro
mulgación el dia en quo termitía la inserción de la lev en 1« 
vaceta o/idal.

fLet. 2.'’ La ignorancia de las leyes, no excusa de au cum- 
plnnionto.

Art. g.» Las leyes no t emir Au efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. iC- üí^o civil dí/cnte}.

Real decreio de 3S de Abñl de 1900, — Art. 23, Las Corpo 
raciones prov in ci ale.s y ruatiicipalee abonarán, en primer tér
mico, al Notario ó No tari o.s que autoricen las sahastas, loa de- 
cchos por ellos devengados y los suplementos adelantados 

P^r loe mismos, así cuino loa derecnos de inserción da loe 
“^ ^^® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

rid ®^ ’” ^nl’i®*'®’ il®! importe total do los refe-
gastos, de cuyo cargo sun, con arreglo á lo dispuesto

1*1 regla 8.“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Psse^
tînmes................................3
Tbrimestre............................ 8 25
•Seis meses.........................18 50
Üu alio33

í’uitRA UE CÓRDOBA £^sei^

Dûmes.......................... 4
Trimestre.....................1120
8eie meses22 60
Un año.. . . . . . .46

¿Íúmet'ü tntcUo, dO tiéntimí»i de peseta.
Se publiée, todoe loa bias, exojpio loe Uominqoe.

NOTA LMTOETANTE,—Inmediat,-miente que les señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoletÍíí díspoatirán que se 

'fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
[hasta el recibo del número siguiente.

.Las Leycks, órdenes y anuncios que w manden publicar en 
los Boietinefi Ofidalef se han de remitir ai Jefe politico respec
tive, por .cuyo Comí note se pasarán A los editores de los men
cionados periódico.^.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,'
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los cúmeroB de este Boleiht, colec
cionados para an encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada alio.

Auvbktbncxa. Conforme con la condición L* del pliego 
que ha servido de base paita ¡a subasta, no ae insertará ningún 
edicto ó anuneio que sea á iusLaacia de' parte si» que uboñen 
los interesados el importe de su publie ;ción, ó garantiot.i el 
cago, á razón de 25 centimes por linas» ó parte de ello, y la 
venta de números sueltos á '10 céntimos.

P-ARTE O PI CIA j 

fresi¡¡ei!íia íel Gensejo rs üSiiiisiros

(Caceíti del día 2fi de Noviembre.) 
^SiS, ^52^^, cí fiSey y ía üe&uiA \ 

^^’ígeíííe (íg. ». g.) y í&iKgos- ¡ 
^'* fiieaá Ifa’d'íBSííí eontitiutm |

Cíiíti ^'«He í^ití nnvcdlad ■
^“- Slíl iwtÿvTÎÎSi«4c SiCÍSSí!. i

^iinisíerií ds liisMAi pOhite

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SiES^ORA: El Magisterio primario 

'^®j de todos los órdenes del Profeso-
público, el que ruás directamen- 

^^ influye en la educación del espíri- 
J^ nacional. Por esto, cuantos pue- 

® y Gobiernos previsores se intere- 
^^n sinceramente por esa obra, po
nen cada día mayor empeño en ase- 
Surar su eficacia por el único camino 
pasible; formando el personal y ele- 
^udo las condiciones morales y raa- 
^®Jiaíes de una profesión que, en to- 

‘^ partes, se transforma en este sen- 
®» toús ó menos rápidamente.
Li Ministro que suscribe, inspirado 

®^ el mismo propósito, no ha cesado 
poner mano en esta empresa, di- 
á la vez y apremiante en las cir- 

'^ústancias presentes, intentúndola 
^ igual en ambos extremos, ensa- 

^Ddo, desenvolviendo y aun rectifl- 
ha *^ ‘^ obra de sus predecesores, y 

sta la suya propia, conforme la ex- 
n’ó'^^*^^^ y ^^® corrientes de la opi
no ^ ^^ '''^° señalando el camino. Y 

'besará en él hasta lograr que, al 
^ lentar las exigencias que en todas 
‘trtes crecen respecto del persoual á 
^® Se confia labor de tal magnitud, 

mejore también su situación tan la
mentable, aun entre nosotros, por 
causas muy complejas; estando firme- 
mente resuelto à dar á este problema 
una solución que acabe definitiva
mente con la crisis actual y consoli
de, de una vez, las bases indispensa
bles sobre que podrán desenvoi verse 
ulteriores progresos.

Las Escuelas Normales han sido, 
con razón, objeto de frecuentes dispo
siciones en estos últimos años. Espe
cialmente merecedoras de ese interés 
son las Centrales, donde se forma el 
profesorado de todas ellas, y donde 
es obligado acumular todas las condi
ciones posibles para el mejor éxito de 
su fin. Aliona bien; la situación de la 
Normal Central de Maestros pide to
davía algún esfuerzo en esta direc
ción para proveería de buenos Maes
tros.

En las Normales do las provincias 
existe un corto número de Profesores 
respetables y encanecidos en el servi
cio de la enseñanza, pero que tal vea 
por lo mismo no se sentirán todos con 
el ánimo necesario para venir á co
operar con energía á una renovación 
profunda. Y sin esto, difícil es confiar 
en que la educación de los futuros 
Profe-sores, cuya obra ae ha modifica
do hondamente y cuya situación han 
minorado las últimas reformas, co
rresponda en el porvenir á las nuevas 
exigencias, como correspondió digna
mente á las antiguas. Y sin embargo, 
estos Profesores beneméritos, pero en 
su mayor parto fatigados, tienen pre
ferencia para lo.s concursos, mientras 
que entre los restantes, sea en el gru
po de los que han obtenido reciente
mente Ia confirmación á perpetuidad 
en sus cátedras, eximiéndoles de la 
oposición por sus servicios, sea en el 
de los que proceden del Magisterio 
primario, hay algunos de quienes si
quiera por su edad unis favorable po-

dría esperarse un auxilio resuelto en 
la actual transformación de la Escue
la. Añádase á éstos los aspirantes Jó- 

j venes al Profesorado normal y so 
comprenderá que, sea la que fuere la 
doctrina que se acepte en cuanto al 

! ingreso en ese Profesorado, la soiu- 
¡ ción que en el caso presente parece
j más conforme: al inierés de la ense- 
, fianza es la opo. íeíón, á la cual son 
: admiiídos por igual ios que pertenu 

cea ya ai Profesorado. Deben, pues, 
proveerse por esto medio Ias cátedras 
do la Normal Central de Maestros, y 
para lograr la mejor elección po.sible, 
por oposición especial, cousiderándo- 
se cada una de esas cátedras como 
únicas, para los efectos del regla
mento de 27 de Julio de este año.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto do decreto, 

áladrid 23 de Noviembre de 1900. 
—SEÑORA: A L. E. P, de V. M.,^«- 
tonio Garcia Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes;
Fn nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.® Las cátedras de los 

grados elemental y superior de la Es
cuela Normal Central de Maestros se 
proveerán en adelante per oposición, 
distribuyéndose sus asignaturas se
gún los grupos que establece el arti
culo 12 del Real decreto de 6 de Julio 
último, por el cual se reorganizan las 
Escuela.s Normales-

Dichas cátedras se considerarán co
mo únicas para los efectos del articu
lo 4,° del reglamento de 27 de Julio 
de este año.

Art. 2." En Virtud del articulo an
terior so sacarán inmediatamente á

oposición las tres cátedras de dicha 
Escuela, vacantes en la actualidad, 
una del primer grupo, que compren
de la Pedagoría, el Derecho y la Le
gislación escolar; otra del segundo, 
formado por la Geografía, la Histo
ria y la Lengua castellana, y una del 
cuarto, que tiene asignada la Física, 
la Quíraíca y la Histuria natural.

Fl programa que habrán do pre
sentar los opositores á cada cátedra, 
con arreglo al urt. 7." dol citado re
glamento, será de una sola de las 
mencionadas asignaturas. El trabajo 
de investigación ó doctrinal podrá 
versar sobre cualquiera materia del 
grupo que sea objeto de la oposición.

Art. 3.’ Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Noviembre de rail novecientos.—MA
RIA CRISTINA,—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, A#- 
tomo Garcia Alix.

REAL DECRETO
En atención á que no es posible qus 

haya en la actualidad Licenciados de 
la Facultad de Filosofía y Letras en 
las Secciones de Estudios literarios y 
de Estudios históricos, con arreglo al 
Real decreto de 20 de Julio último, 
cuyo plan de estudios empezó á regir 
en el presento curso, y á que no pue
de aplazarse la provisión de las pla
zas de Ayudantes de tercer grado va
cantes en el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, á propuesta del Ministerio de 
In.strucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente de! Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. So procederá á ve- 

j rificar iumedíatainoníe la oposición á 
i dichas plazas con arreglo, por esta
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sola vez, A la legislación anterior al 
Real decreto de 4 de Agosto de este 
afio, ó sea entre Licenciados en la Fa
cultad de Filosofía y Letras que ten
gan las condiciones que determina la 
ley de 29 de Julio de 1394, y Archive
ros Bibliotecarios y Anticuarios titu
lares de la suprimida Escuela de Di
plomática.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil novecientos.-MARIA 
ílKISTINA.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Antonia 
í^arcía AUx.

MINISTERiy^H&CIENOft
REAL ORDEN

limo, Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por D. Manuel Marra
co, fabricante de conservas de frutas 
y hortalizas, contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, 
que dispuso tributara dicho industrial 
por la fábrica de conservas y por la 
de cajas de hoja de lata de su propie
dad:

Resultando que en L* de Julio de 
1895 dicho industrial presentó alta 
como fabricante de conservas de fru
tas y hortalizas del epígrafe 288 de 
la tarifa 3.®, y que al ser aquélla 
comprobada, el Investigador, de con
formidad con lo dispuesto en el arti
culo 121 del reglamento, informó á la 
Administración en el sentido de estar 
conforme"dicha alta, pero que ade
más el industrial debía tributar como 
fabricante de cajas de hoja de lata 
por el epígrafe 135 de dicha tarifa 8.*, 
industria que también ejercía con tres 
cortadores movidos á mano, aunque 
esclusivamente para el uso de su fá
brica de conservas:

Resultando que al ser notificado el 
industrial de la resolución de la Ad
ministración, conforme con lo infor
mado, recurrió ante el Delegado de 
Hacienda, quien, oído el parecer de 
la Investigación, Administración y 
Abogacía del Estado, acordó en l.* 
de Octubre de 1897 en el sentido que 
debía tributar por la fabricación de 
cajas de hoja de lata, por entender 
que las oficinas provinciales no esta
ban facultadas para eximir de tribu
tación à ninguna industria:

Resultando que en tiempo y forma 
hábil el industrial recurrió en alzada 
contra dicho acuerdo, entendiendo que 
no constituía industria la fabricación 
de cajas de hoja de lata, tai como él 
venía ejerciendo dicha fabricación:

Visto todo lo actuado:
Considerando que no hay indicios 

que hagan sospechar que el indus
trial fabricara cajas de hoja de lata 
para la venta, sino que las destina 
exclusivamente para el envase de los 
productos de su industria de fabrica
ción de conservas de frutas y hortali
zas, industria que necesariamente ha 
de valerse de dichos envases, de los 
que depende muy principalmente Ia 
conservacióti del producto:

Considerando que, por analogía á 
lo dispuesto en el articulo 44 del vi
gente reglamento y en un sinnúmero 
de industrias de la tarifa 3.*, que ne

cesitan, como la que nos ocupa, de 
otros auxiliares ó complementarios 
(como son los de los epígrafes 123, 
124, 203 á 221, 236, 241, 318 y otros 
muchos), tributan por dichas indus
trias auxiliares el 50 por 100, y aun 
el 25 por 100 de la cuota respectiva;

Considerando que la industria de 
fabricación de cajas de hoja de lata, 
aneja á las de conservas, viene á au
mentar el rendimiento de éstas, apar
te de garantizar la calidad de dichos 
envases, por cuj’’o motivo, no tan sólo 
no debe estar exenta de tributación, 
sino que, por el contrario, debe asíg- 
nársele una cuota proporcional á los 
beneficios que reporte, sin perder de 
vista el carácter de ínsdustria auxi
liar que ella tiene en el caso que se 
discute:

Considerando que dicha industria 
auxiliar puede tener por objeto la 
construcción completa de la caja, des
de el corte de las planchas hasta su 
terminación total, inclusola estampa
ción, si ésta se practica; ó bien se 
puede reducir simplemente al encaje 
y soldadura de las piezas previamen
te cortadas en otros establecimien
tos; y

Considerando que por la frecuencia 
con que se presentan reclamaciones 
por casos análogos, conviene dictar 
una resolución de carácter general, 
en evitación de tramitaciones y mo
lestias álos interesados;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á 
bien disponer que los fabricantes de 
conservas que construyan envases 
para su uso exclusivo, asi como los 
que se dediquen á la estampación de 
dichos envases, tributen por el 50 por 
100 de las cuotas que por estos com- 
ceptos pueda correspouderles; y que 
tributen por el 26 por 100 de la cuota 
que les corresponde cuando la fabri
cación de dichos envases quede redu
cida al encajado y soldado de plan
chas cortadas de antemano en otros 
establecimientos; revocar el fallo de 
la Delegación de Hacienda de Zara
goza, que dispuso que el fabricante 
de conservas D, Manuel Marraco tri
butara por el total de la cuota asig
nada á los fabricantes de cajas de ho
ja de lata, aplicándole el criterio an
terior, y liquidándole por el 50 por 
100 de la cuota que señala el epígra
fe 135 de la tarifa 3,* del vigente re
glamento, y que el expediente de re
ferencia sea considerado de compro
bación.

Be Real orden lo digo,á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de Septiembre de 1800.—Allende- 
sala^ar.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

DELEGACION DE HACIENDA
DE DA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3288
Para que pueda tener efecto lo dis

puesto en el art. 9.^ del Reglamento 
del impuesto sobre gas, electricidad 
y carburo de calcio, de 22 de Marzo 
último, esta Delegación invita por 
medio de la presente á todos los fa
bricantes de electricidad de esta pro
vincia que destinen la producción del 
fluido á su propio consumo, y á los 
fabricantes de carburo de calcio, pa
ra que presenten antes del 31 de Di
ciembre próximo su petición al con
cierto que autoriza el art. 8.° de di
cho Reglamento, acompañando los 
documentos ju.stificativos de su pro
ducción; advirtiéndoles que trascu
rrido dicho plazo sin haber pedido el 
concierto de que se trata, la Admi
nistración procederá á hacerlo efecti
vo en la forma que previene el pá
rrafo 5.® del citado art. 8.®

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Moutilla,

MBBlSTÍUaail BE HACIESBA
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 3273
En cumplimiento á lo que dispone 

el art, 324 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1808, para la administra
ción y cobranza del impuesto de con
sumos, se requiere á los Ayuntamien
tos de esta provincia para que satis
fagan la cuarta parte de sus cupos 
encabezados, correspondiente al últi
mo trimestre del año actual; advir
tiéndoles que, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, serán responsa
bles personalmente los Concejales de 
las sumas recaudadas para el Tesoro 
y no ingresadas en sus arcas.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para que en ningún 
caso puedan alegar ignorancia.

Córdoba 16 de Noviembre de 1900. 
—Fl Administrador de Hacienda, Jo
sé Sanabria.

BEAL ACADEMIA
DE

GíENCIA3 MORALES Y POLÍTICAS
Núm. 3289

Programa del cancursa j}ara la adju
dicación de un grremio ofrecido por 
el Plxcmo. Sr. Marquis de Aledo al 
autor de la memoria que esta Peal 
Academia juegue merecedora de tal 
distinción:
Tema: ^Estudio histórico-crítico y 

hio-bibliográfico de la Filosofía y de 
los filósofos arábigo-murcianos (Mo- 
hidin, Aben-Hud, Aben-Sabin, Abul- 
Abás,Bareli, ect.)—Sus sistemas filo
sóficos considerados en sí mismos y 
relacionados con las escuelas teológi
cas ortodoxas y heterodoxas del Is
lam.—Analogías y diferencias, con
formidades y contradicciones entre 
los filósofos y los teólogos arábigo- 
murcianos,—Influjo de las Filosofías 
hebrea, griega y cristiana en la ára
be,—Infiueucia de Mohidin en Rai
mundo Lulio, y de aquél y otros ará
bigo-murcianos en la Filosofía esco
lástica.»

Se considerarán filósofos y teólo
gos arábigo-murcianos los nacidos en 
Murcia ó en cualquier otro punto de 
la Cora de Todmir, y los que en uno 
ú otro aprendieron ó enseñaron Filo
sofía ó Teología, ó habitaron allí co
rno particulares,ó desempeñando car
gos políticos, administrativos, judi
ciales, militares, etc. Además se coa* 
siderarán murcianos los designados 
por los autores árabes con los califi
cativos de natural de Todmir, ó de Id
gente de Murcia.

En este concurso se observarán las
reglas siguientes:

1,* De la cantidad de 2.000 pese
tas, depositada por el .señor Marqués 
de Aledo en la Tesorería de la Aca
demia, ésta concederá un premia d^ 
mil pesetas al autor de la Memoria 
que declare merecedora de dicha re* 
compensa, y otras mil pesetas se des
tinarán A la impresión del trabajo 
premiado,

2,”' La edición que alcancen A cos
tear estos fondos, inspeccionada puf 
la Academia, pertenecerá al Sr, Mar
qués de Aledo, el cual entregará ai 
autor de la Memoria que obtenga el 
premio, la mitad de los templar®® 
que de ella se impriman.

3,* El autor conservará la propie' 
dad literaria de su Memoria, reser* 
vándose la Academia el derecho <Í® 
imprimiría, aunque no se presente á 
recoger el premio ó lo renuncie.

4 .“ Los originales, tanto de la Me 
moría premiada como de las que n® 
lo fueren, se conservarán en el Af 
chivo de la Academia, y no se devo 
verán en ningún caso.

5 .^* Las obras han de ser inédit*® 
y presentarse escritas en Castellá®® 
literario, con letra clara y señalad*® 
con un lema; se dirigirán al Secreta 
río de la Academia (1), debiendo q®® 
dar en su poder antes de las cinco 
la tarde del día 31 de Diciembre d® 
año 1902; su extensión no podrá cS 
ceder de la equivalente A un libro 
300 páginas, impresas en planas 
37 lineas de 22 cíceros, letra del cuer 
po 10 en el texto y del 8 en las not*®'

Cada autor acompañará á su ^ ® 
moría un pliego cerrado, señalado c® 
la cubierta con el lema de aquén®» í 
que dentro contenga su firma y 1® ^’^ 
presión de su residencia.

6 .^ La Academia abrirá en sesí 
ordinaria el pliego correspondiente^^ 
la Memoria premiada; los demás s 
inutilizarán en la forma acostut®
brada.

7,* Los autores que no llenen 1*® 
condiciones expresadas, que e® 
pliego cerrado omitan su n^^n^^^^g, 
pongan otro distinto y los que 9 
branteu el anónimo, no tienen op®
al premio. .^

8 .* Los Académicos de número ^ 
esta Corporación no pueden t® 
parte en el concurso.

Madrid 6 de Noviembre de 1900- ^ 
Por acuerdo de la Academi®» ®^_ 
García BarzanaUana, Académie® 
cretario perpétue.

(1) La Acadomia so halla establecí*^® ^_ 
la Casa de los Lajanes, l’laza de la Vi8*1 
mero 2, principal, Madrid.
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28 DE NOVIEMBRE DE 1900 3

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 3245
Extracto de los acuerdos tornados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Septiembre último, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 109 
de la ley orgánica Municipal:

Sesión del día 4
Se formó la distribución mensual 

de fondos del corriente mes, con arre
glo á las consignaciones del presu
puesto.

constituida doña Manuela Pérez Del
gado, por haberse ingresado en arcas 
265 pesetas del préstamo é intereses.

De igual modo se concedió un prés
tamo de los fondos de dicho Estable
cimiento á Manuel Jurado Prieto y 
Segunda Cosano y Sampedro, con ga
rantía hipotecaria, importante dicho 
préstamo 750 pesetas.

Con cargo al capítulo correspon
diente del vigente presupuesto, se 
acordó la reparación del camino ve
cinal que de esta villa conduce á la 
de Badolatosa.

Sesión del día 30
Hada cuenta del extracto de los 

^iCuerdos del mes de Agosto último, 
fueron aprobados y se dispuso remi- 
^irlos at Gobierno de provincia.

Pué acordado cancelar la hipoteca 
QUe doña Soledad Luque y Gómez 
fenia constituida á favor del Pósito, 
Tor haber pagado la cantidad que 
Adeudaba do 530 pesetas.

También se acordó cancelar la hi- 
P'^teca que doña Isabel Carrillo 11o- 
^^lea constituyó, por haberse pagado 
^^^ pesetas del préstamo é intereses.

^e dispuso proceder á la reparación 
^ camino vecinal que de esta villa 

conduce á la de Casariche y Badoia- 
f®®^> y sitio Llauo del Cristo.

‘*^6 concedieron á José Arcos Gaife- 
^ds 300 pesetas del Establecimiento 

^^^ garantía hipotecaria, 
ada cuenta del proyecto de presu- 

Pt>esto ordinario para el año 1901, se 
^^ordó aprobarlo, que se anunciara 

^^ faute el tiempo legal y pasara pa- 
^ su aprobación también á la Junta 
a® fisociados.

Sesión del día 11
Re dispuso fijar en la tabla de anun- 

■^°s la Cuenta de ingresos y gastos 
^’^Qicipales del mes de Agosto.

Antonio González Delgado le fue- 
°”«0Qcedidas en préstamo, de este 
®®Jto, 250 pesetas, con hipoteca de 
^'as fincas de su propiedad.

^ ‘ José Sánchez Gallardo la canti- 
de 1.000 pesetas, garantizando el 

féstamo con hipoteca de finca ur
bana.

A Francisco Cejas Palomero 750 
pj^?^^’^ ^® dicho Establecimiento del

®ito, hipotecando bienes inmuebles, 
de TT '^^^T^'®® adquirir de las oficinas 
j^ " acienda el material necesario pa- 
a llevar á efecto el registro fiscal de 

‘’'propiedad urbana.
^'^*^^^*^^°^^ ^^ expediente se- 

apv.^.^^ rematante del arriendo del 
000^***’° ®°'’^*’ pesas y medidas, se 

rdó su rescisión y que .se aouncia- 
°fra subasta.

Sesión del día 18 
cx^7i-^^^^*^'^ *^^® T®*^ Contaduría se 
al p - ’®f^n certificaciones de deudores 
Par °^^*^'^ ^ ^°^ bienes de los Propios, 
^ proceder al apremio, 

red^^^^^’^ ®® acordó reparar las pa- 
Pal^^ ^^^^*'^^^®^ "^^^ Hospital munici- 
cor* P^^^'^’^0®® 'OS gastos del capitulo 

f^spoudiente del presupuesto.

Sesión del día 25 
Ïe^ ^^^''‘’'’’‘^’^ *16 doña Concepción Re- 

Ï ^^friet, se dispuso cancelar la 
® éca que á favor del Pósito tenia

Para sustituir al que venía encar
gado en el arreglo del reloj de la vi
lla, se nombró, con objeto de mejorar 
el servicio, á D. Antonio Barco y Re
yes.

Para el año económico natural de 
1901, se acordó aprobar el pliego de 
condiciones referente al arbitrio sobre 
degüello de reses en el Matadero pú
blico, y que con arreglo á aquellas se 
saque á subasta en arriendo.

Quedó informado el Ayuntamiento 
y dispuso se diera á conocer á la Jun
ta pericial, de los cupos fijados en 
concepto de contribución sobre la ri
queza rústica y pecuaria y sobre la 
urbana para 1901.

Se dispuso, obedeciendo órdenes de 
la Superioridad, proceder á la recau
dación del reparto vecinal de consu
mos por el segundo semestre del co
rriente) año, dando principio por las 
cuotas individuales del primer tri
mestre en los días del 19 al 25 del mes 
de Octubre próximo y hora de las 
Mueve de la mañana à tres de la tar
de, bajo el concepto de periodo volun
tario.

Puente Genil 30 de Septiembre de 
1900.—EI Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión de 7 del actua!.

Puente Genil -31 de Octubre de 1900. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Pablo Ortega. —V." 3,“: El Alcalde, 
A. Reina.

CABRA
Súm. 3282

Don Frujcíscg ¿e Lmia Snlamanca, Alcalde 
cónítítucíonaí ríe eetn ciuda'^.
llago saber: que terminado el pa

drón de carrmajes de lujo de esta po
blación, correspondiente al próximo 
año de 1901, se halla de manifiesto 
por término de ocho días, en esta Se
cretaría municipal, á fin de que los in
teresados puedan exarainarlo y aducir 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Cabra 24 de Noviembre de 1900.— 
Francisco de Luna,—Por mandado de 
S. S.*^: Joaquín Mora, Secretario,

ALMEDINILLA .
Núm, 3285

Don Cristóbal García Castillo, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto, por falta de licitadores, la 
segunda subasta para el arriendo, 
con venta á la exelusixa, de los dere
chos de consumos de esta villa para 
el próximo año de 1901, sobre los 
grupos de carnes de todas clases y lí
quidos, se anuncia un tercer remate,

que tendrá lugar el día 1.“ do Diciem
bre próximo, de diez A doce de su ma
ñana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expediente de su referencia, ó 
sean las dos terceras partes del que 
sirvió de base para la anterior su
basta.

Almedinilla 23 de Noviembre de 
1900.—Cristóbal Garcia.

VILLAHARTA
Núm. 3287

Don Emeterio Gavilán Galón, Alcalde cone- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de subsidio indus
trial de e.sta villa para el año venide
ro de 1901, se halla expuesta al pú
blico por término de diez días, con
tados desde la fecha, al objeto de que 
loa interesados comprendidos en la 
misma puedan aducir las reclamacio
nes que crean convenientes á su de
recho; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo, no se admitirán 
las que se pre.senten.

Villaharta á 24 de Noviembre de 
1900,—El Alcalde, Emeterio Gavilán. 
—P. S. M.: El Secretario, Fernando 
Garcia.

JUZGADOS
M A E T o S

Núm. 3284
Don Eofanl de la Hab» y Trujillo, Jue» do 

instrucción do esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un tal Juan Ban
do, conocido por Soberano, como de 
unos cincuenta años de edad, alto, 
algo grueso, canoso, y á au hijo lla
mado también Juan Rando, como de 
diez y seis años, alto, delgado, sin 
pelo de barba, vecinos que han sido 
de Torredonjimeno, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguien
te al en que la presente aparezca in
serta en los periódicos oficiales, com
parezcan en e.ste Juzgado ci responder 
á los cargos que les resultan en causa 
que con otro se les sigue por hurto de 
caballerías á Francisco Bellido Ra
mírez y Francisco Castro Guerrero; 
apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
à todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación, dispon- 
g<an la busca de los expresados suje
tos, y caso de ser habidos los pondrán 
en clase de preso,s y con las segurida
des convenientes en la cárcel de este 
partido à disposición de este Juzgado.

Dada en Martos á veinte y uno de 
Noviembre de raíl novecientos,—Ra
fael de la Haba.—P. S. M., Licencia
do Pedro Osuna.

PUENTE PALMERA
Núte* 3286

Don Manuel Tellez PistÓD, Ju^z nuiiwipal 
de esta villa.
Hago saber: que se encuentra va

cante la plaza de Secretario suplente

de este Juzgado municipal, y habien
do de proveerse conforme á las dispo
siciones de la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, se 
hace público para que los que quieran 
optar á referida plaza presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Juzgado,en el término de quince días, 
siguientes al en que tenga lugar Ia 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Fuente Palmera á veinte 
y cuatro de Noviembre de mil nove
cientos.—Manuel Tellez.-El Secreta
rio, Marcelino García.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3292

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Aenúa, 
Juez de inatrucción de este partido,
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, civiles, milita
res y dependientes del orden judi
cial, dispongan lo conveniente para 
la busca de una yegua castaña clara, 
cerrada, más de la marca, hierro B. 
en el auca izquierda, calzada del iz
quierdo, pelos blancos en el lomo, que 
el día diez y nueve de los corrientes 
le fué sustraída á Francisco Ramos, 
vecino de Monturque, en el sitio nom
brado los Carrilejos, y caso de ser ha
bida la remitan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo po
der se encuentre si no acredita su le
gítima adquisición.

Dada en la ciudad de Aguilar de la 
Frontera á veinte y seis de Noviem
bre de mil novecientos.—Mariano 
Halcón.—El actuario, Manuel Maldo
nado.

HORNACHUELOS
Núm. 3291

Cédula de notificación
En el expediente juicio verbal de 

faltas que en este Juzgado se sigue 
contra Antonio Villalba Ríos, vecino 
de Lucena, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, por amenazas al 
guarda de la raina«EI Rincón®, de es
te término, Manuel Rey Rodríguez, 
ha recaído sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue:

«En la villa de Hornachuelos á 
veinte y seis de Noviembre de mil 
novecientos, el señor Don Antonio 
González Carrascosa, Juez municipal 
de la misma, ha visto y examinado 
este expediente, del que aparece que 
con fecha veinte y ocho de Julio de 
rail ochocientos noventa y nueve, y 
por el Comandante del puesto de la 
Guardia civil de esta villa, se denun
ció á este Juzgado el hecho de que el 
operario que entonces era de la mina 
«El Rincón», de este término, Antonio 
Villalba Ríos, y en la noche del veinte 
y seis del expresado mes, en comple
to estado de embriaguez, había ame
nazado con armas, entre otros, al 
guarda de dicha mina Manuel Rey 
Rodríguez, por cuyo hecho fué dete
nido y puesto á disposición de este 
Juzgado, practicándose las oportunas 
diligencias en averiguación de aquél, 
las cuales se remitieron á Ia Superio
ridad, que fueron devueltas con carta 
orden fecha veinte y siete del pasado 
Octubre, mandando se llevara á efec-»
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to el juicio verbal de faltas, acordado 
en dichas diligencias.

Visto el dictámen del señor Fiscal 
municipal, el caso segundo del artí
culo seiscientos cuatro del Código pe
nal, el anteriormente citado y demás 
de aplicación al caso presente.

Su señoría, por ante mí, el infras
cripto Secretario, falló: que debía 
condenar y en efecto condenaba al 
Antonio Villalba Ríos, á que pague la 
multa de cinco pesetas por su falta de 
asistencia al juicio; á que sufra cinco 
días de arresto menor en la cárcel 
pública por la falta cometida, más al 
pago de costas y gastos de este expe
diente. Cuya sentencia se hará saber 
al señor Fiscal y parte comparecien
te, asi como al condenado, á éste por 
medio de edictos que se insertarán en 
el BOLETIN Oficial de la provincia, 
con la cabeza y parte dispositiva de 
la misma, declarándose firme si no 
hacen uso del derecho que la Ley les 
concede. Así definitivamente juzgan
do la pronunció, mandó y firma dicho 
señor Juez, de que yó, el Secretario, 
certifico.—Antonio González. Ante 
mí: Mariano Velázquez.-Hay dos 
rúbricas.

Piibíicación.—Dada, leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia en 
el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la ha dictado, estando ce
lebrando Audiencia pública en los es
trados del Juzgado, de que certi
fico.—Mariano Velázquez.—Hay lú- 
"brica.»

La cabeza y parte dispositiva, con- 
cuerdan con sus originales á que rae 
rumito. Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, y con 
el fin de que sirva de notificación al 
condenado Antonio Villalba Ríos, ex
tiendo la presente, que firmo en Hor
nachuelos á veinte y seis de Noviem
bre de mil novecientos.—El Secreta
rio, Mariano Velázquez.

cia, de once á doce de su mañana, el 
día de su celebración; siendo postura 
admisible la que cubra las dos terce
ras partes de su tasación, haciéndose 
constar que el rematante se obliga á 
entregar en el acto de la subasta el 
imperte de la adjudicación.

La subasta será por espacio de una 
hora, GU la que .se admitirán las pos
turas que cubran las dos terceras par
tes de su tasación, y pasada la cual, 
según previene el art. 99 de la ya in
dicada Instrucción, sin que se presen
tasen postores, se celebrari! por espa
cio de inedia hora una segunda licita
ción, con la baja de una tercera par
te del tipo que sirvió para la prime-

Agencias ejecutivas

Jabón: do aceite de oliva.
Leña: do olivo y complota mente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 20 de Noviembre de 1900. 
_ El Administrador, Manuel Martin, 
_ V.” B.”: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

ra, y se admitirán de nuevo las que j 
cubran bis dos terceras partes del j
nuevo tipo.» _ 1

Notifíquese esta providencia al ¡
deudor ó deudores, y no conociendo
esia Agencia la residencia ó domici
lio de aquéllos, insértese esta provi
dencia en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento 
de expresados deudores.

Dado eu Cabra á dos de Noviera 
bre de mil novecientos.—El Agente: 
Tor orden, José Morales,

CsaiSíla íí Ga.ra as Esríste

Fte. Eiü’j lie hiráas ils Ctáste

CABRA 

Núm. 3290
Don Kafad Bina del Portil, Agente recíuda- 

3or de Ccotribuciones en esta ír-nn.
Hago saber: que en el expediente 

de apremio que en esta Agencia eje
cutiva se sigue contra doña Isabel, 
don José y don Juan Fernández Vi
llalta, en el misino se ha dictado la 
providencia ordenando se saque á pú
blica subasta la finca que les f«é em
bargada, la que copiada á la letra es 
como sigue:

<Providencia.—En virtud á las fa
cultades que me conceda la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en su ar
ticulo 94, y no habiendo satisfecho el 
deudor ó deudores á que este expe
diente se refiero, sus descubiertos, se 
acuerda la en age nación en pública 
subasta de la finca objeto de este ex
pediente, por término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el 
siguiente día del en que aparezca in
serta esta providencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid; cuyo acto de subasta ten
drá lugar en la oficina de esta Agen

Núm. 3237

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca A concurso de postores 
para el día 1.“ de Diciembre próxi
mo, á las doce do la mañana, para la 
adquisición de los arcicuio.s siguien
tes:
Artículos y condiciones de cada uno r
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; y en cuanto al peso tendrá el 
corriente de la conocida por do pri
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que generalmen
te tenga la que se emplee en esta pla
za para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes. aunque medie asesoramiento de

1 peritos.
! Córdoba 20 de Noviembre de 1900. 

—El Administrador, Manuel Martín.
__V.* 3.°: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 1.* de Diciembre próxi
mo, á las doce de la mañana, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Núm. 3210

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con- 
norso de postores para el día 1.“ de 
Diciembre próximo, á las tres de la 
tarde, para la adquisición de los artí
culos siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pals, 

bien limpio, exento de semillas extra- 
fías, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberáu hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Noviembre de 1900. 
—El Administrador Secretario, 11o- 
drigo Roldán.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.— 
VA E.": EE Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro,

Otra.-Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que ia 
cuantía total de eate exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en piimer término, 
tario ó Notarios que autoiTcen 
las subastas, lo- derechos por 
ellos devengados y tos suplymeB' 
toa adelantados por los misinos, 
así Como los derechos do ioset* 
ción de los anuncios en lo® P®' 
riódieos oficiales, cuidando de re 
intégrarse del rematante, ^si '® 
hubiere, del importe total de .os 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, cou arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.®' ¿el art. 8.°

Las Corporaciones pro virola* 
les y municipales no procedeian 
al otorgamiento do la oscritma 
de los contratos en que tal in®' 
trumooto público se exija, s^” 
que, en el acto de referencia, ex- 
hiban los rematantes rd re^^^gi''^’^' 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Kn la imprenta del * Diario ^¿^^ 
Córdoba,, Letrados .18, se halî^ 
de venta los 

REPARTIMIENTOS 
dü las riquezas rústica y ur^ 
baña, listas cobraíüiios Y 
resúmenes, con arreglo « 
nuevo modelo oficial.

tes pura guardas jurados. 
NOMINAS

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particubu publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insert-an á continua
ción varios artículos de! Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
liamente, entre otras, la obliga
ción dél rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementon adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral. toda ela'-e de, gastos que oca- 
i-ionc la subasta y tormalización 
del contrato.

con arreglo á los nuevos iiupi»^'’ 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y *^® 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobt^ 
pagos y sueldos.
JUSTIFICANTES ■

de revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación* 

Listas de embarqú^ 
con arreglo al último modelo* 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobraton»*

CONSUMOS
Los nuevos estados úien^ 

do unidades de especies tarife 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de 03 
llerías.

Impreuta
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